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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de liléxico, a 3 0 JUN 2025
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracc¡ones l, lV y Xl,
6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, '1, 2, fracción ll, 3, 4, 5'1, fracc¡ones l, ll y XXll
y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2025-3458-SOT-1093, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, e.ierció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confldencial, denunc¡ó ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón) y construcción (obra nueva), por los trabajos de
conslrucción que se realizan en el sitio ubicado en Camino Viejo a Tlaltenco sin número, colonia Degollado,
Alcaldía Tláhuac, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 10 dejunio de 2025

Para la atención de la denunc¡a c¡udadana presentada, se realizó el reconoc¡miento de los hechos denunciados,
y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción V y Xl,
15 BIS 4 fracciones l, ll y lV, 25 fracción lll y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\/éxico, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable a la mater¡a de desarrollo urbano (zonificac¡ón)
y conslrucción (obra nueva) como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, y el Reglamento de
Construcciones, ambos instrumentos para la Ciudad de México y vigentes al momento de la substanciación
de la denuncia, así como el Programa General de Ordenam¡ento Ecológico del Distrito Federal, y el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para Tláhuac

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable, se tiene lo

siguiente:

1.-En materia de dega¡rollo urbano (zonificac¡ón) y construcción (obra nueva).

El artículo 43 de la Ley de Desarrollo urbano de la Ciudad de México prevé que las personas físicas o morales,
públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas y de las determ¡nac¡ones que
la Administrac¡ón Pública dicte en aplicación de esta Ley
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Para poder constru¡r, ampl¡ar, modificar, reparar, instalar, demoler, desmantelar una obra o instalación,
colocar tapial, excavar cuando no sea parte del proceso de construcción de un edific¡o, así como pa¡a realiza¡
estas act¡vidades en suelo de conservación, la Alcaldía expedirá la licencia de construcción especial en la
modalidad que corresponda, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad
de l\4éxico

Se visualizó Ia vers¡ón digital simplificada del Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito
Federal vigente, a la cual se sobreponen las coordenadas obtenidas en campo del sitio objeto de denuncia,
resultando que el área de referencia se encuentra dentro de la poligonal del Area Natural Protegida Sierra
de Santa Catarina, donde el uso de suelo habitacional se encuentra prohibido, como se muestra a
continuación

v
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Zonificación asignada al sit¡o denunciado, de conformidad con el PGOEDF vigente, 2000

De igual manera, se visualizó el plano para difusión con clave E-3, Zonificación y Norma de Ordenación, del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac vigente, al cual se sobrepone la
poligonal del predio objeto de denuncia, determinando que el mismo se encuentra en suelo de conservación,
y le aplica la zonificación PE (Preservación Ecológica), donde el uso habitacional se encuentran proh¡bido,
como se muestra a cont¡nuación.
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Zonificación as¡gnada al sitio denunciado, de conformidad con el PDDU de la Alcaldia Tláhuac vigente 2008

Adicionalmente a lo anlerior, personal de esta Entidad v¡sualizó la vers¡ón digilal simpliflcada del Inventario de
Asentamientos Humanos lrregulares, consultada en el SIG-PAOT "S¡stema de lnformac¡ón del Patr¡mon¡o
Ambiental y Urbano de la Ciudad de México", a la cual se sobreponen las coordenadas del sit¡o objeto de
denuncia, identificando que no se encuentra dentro de la poligonal de algún Asentamiento Humano lrregular
previamente reconocido, así como que el asentamiento más cercano denominado "DEGOLLADO" se ubica a
250 metros, como se muestra a continuación
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En esa tes¡tura, es necesar¡o precisar que el Suelo de Conservación es una reg¡ón crít¡ca para el b¡enestar
de los habitantes de la Ciudad de Méx¡co y Zona l\¡etropolitana, por los servicios ambientales que presta, el
funcionamiento natural de sus ecosistemas y agroecosistemas es fundamental para el manten¡miento del c¡clo
hidrológico de la Cuenca de México, ya que abarca las zonas más importantes para la recarga del acuífero.
Además, la vegetación natural regula los escurrimientos superficiales y protege al suelo de la erosión hídrica
y eólica. Asimismo, es una región prioritaria para la conservación de la divers¡dad biológica, especialmente por
la diversidad de tipos de vegetac¡ón que contiene y su riqueza de vertebrados terrestres.

Así mismo, por su ubicac¡ón y sus características físicas, biológicas y sociales, la Sierra de Santa Catarina
es una zona de gran importancia para la Ciudad de México, el papel que desempeña en una ciudad que
presenta fuerles necesidades de abastecim¡ento de agua, cal¡dad de aire, espacio y recreación, entre otras,
convierte a la Sierra en un punto natural que provee de estos servicios, por lo que su restauración y
conservac¡ón deben ser prioridad para quienes participan de su aprovecham¡ento, admin¡stración y manejo.-

Sobre el part¡cular, con fecha 16 de junio de 2025, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las
inmediaciones del sitio denunciado, ubicado en Camino Viejo a Tlaltenco sin número, colonia Degollado,
Alcaldía Tláhuac, con la f¡nalidad de realizar el reconocim¡ento de los hechos denunciados, diligencia de la
cuai se levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que en el sitio se observó un
predio de grandes dimensiones delimitado por medio muro de piedra braza y malla ciclónica, acceso controlado
por una persona y portón de malla c¡clónica y marco tubular, en su interior se observaron construcciones con
muros de block y cubierta de lámina, provisionales con estructura de madera y cubierta de lámina,
construcciones en proceso de cimentación con cast¡llos sin colar, grava, arena y block, tinacos y contenedores
para el almacenamiento de agua, y predios delim¡tados con malla ciclónica y depós¡to de tierra para nivelación
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de suelo, en las coordenadas UTY¡: 2135590. Como se muestra a continuación
M WcS84 Xr: 496116 y 2135398; Xz 495982 yz: 2135530; Xg: 495894
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lmagenes. Local¡zación y registro fotográfico de visita de reconocimiento de hechos en el sit¡o objeto de denunc¡a

Al respecto, se consultó la página electrónica de la Secretaría del lvledio Ambiente de la Ciudad de lVléxico
https://www.sedema.cdmx.qob.mx,/comun icacion/nota/qob¡erno-de-la-c¡udad-de-mexico-recupera-v-proteqe-
suelo-de-conservacion-entlahuac y se identif¡có la publicación de fecha 19 de jun¡o de 2025, en la que se
informó que como parte de la estrategia para detener las invasiones y recuperar el suelo de conservación
realizó un operativo en el Paraje Las Calabacitas, Poblado de Santiago Zapotitlán, Alcald¡a Tláhuac,
donde se recuperaron 3.75 hectáreas invadidas y se protegió un polígono adicional de 7.5 hectáreas para
impedir nuevas ocupac¡ones. La zona se local¡za en las faldas del volcán Xaltepec, una de las más
representativas de la Sierra de Santa Catarina. Se ret¡raron viviendas consolidadas y semiconsolidadas, así
como materiales de construcción, todo ello bajo esficto apego a la normatividad ambiental y urbana vigente. -

Fuente lmágenes de la página electrónica de la SEDEMACDIMX
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En virtud de lo aquí expuesto, se tiene que los hechos que mot¡varon la denuncia relativos a la edificación de
construcciones para uso habitacional en suelo de conservación Área Natural Proteg¡da Sierra de Santa
Catarina, al constituir una violación a la normat¡vidad en mater¡a ambiental y del ordenamiento territorial por
encontrarse prohibido, fueron sujelos a una medida implementada por la Secretaría del Med¡o Ambiente de la
Ciudad de México; autoridad ambiental que en ejercicio de las facultades que le han sido confer¡das en el
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Adm¡nistración Pública de la Ciudad de Méx¡co, llevó a cabo
la recuperación del sitio, así como el retiro de viviendas consolidadas y semiconsolidadas existentes, por lo
que al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, esta Entidad se encuentra imposibil¡tada

.luríd¡camente para conl¡nuar con el trám¡te de la denunc¡a que por esla vía se resuelve

Cabe señalar que el estudio de los hechos ¡nvestigados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 90 fracción
X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicac¡ón supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PROHIBIDO

2. Durante el reconocimienlo de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el sitio
ubicado en Camino Viejo a Tlaltenco sin número, colon¡a Degollado, Alcaldía Tláhuac, con
coordenadas UTM WGS84 Xr:496116 Y1:2135398; Xz: 495982 Yz: 2'135530; X:: 495894 Ys: 2135590,
se constataron construcc¡ones con muros de block y cub¡erta de lám¡na, prov¡sionales con estructura
de madera y cubierta de lámina, construcciones en proceso de cimentación con cast¡llos sin colar,
grava, arena y block, tinacos y contenedores para el almacenamiento de agua, y predios delimitados
con malla ciclónica y depósito de t¡erra para n¡velación de suelo.

3. La Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México llevó a cabo un operativo en el que se
retiraron viviendas consolidadas y sem¡consol¡dadas, así como materiales de construcción en el Para¡e
Las Calabacitas, Poblado de Santiago Zapotitlán, Alcaldía Tláhuac, en las faldas del volcán
Xaltepec, una de las más representativas de la Sierra de Santa Catarina, que es Área Natural
Protegida, en el que se lograron recuperar 3,75 hectáreas invadidas y se protegió un polígono
adicional de 7.5 hectáreas para impedir nuevas ocupaciones.---------------
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1. Al sitio materia de denuncia, ubicado en Camino Viejo a Tlaltenco sin número, colonia Degollado,
Alcaldía Tláhuac, con coordenadas UTM WGS84 Xr:496116 Yr: 2135398; Xz: 495982 Yz: 2135530;
Xs: 495894 Y:: 2135590, de conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológ¡co del
Distrito Federal, se encuentra dentro de la potigonal del Área Natural Protegida S¡erra de Santa
Catar¡na y conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tláhuac vigente, PE
(Preservación Ecológ¡ca); por lo que en ambos casos el uso de suelo habitacional se encuentra
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvest¡gación
y al estudio de los documentos que lntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de Ios procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respeclivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento es
de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
adiculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de lVléxico

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Asi lo proveyó y f¡rma el D.A.H. lsauro Gatcía P*ez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territor¡al, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡ de la Ciudad de México,
de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, IV y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 f¡acciín lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 1, 2 fracci'n ll , 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento
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4. La act¡vidades denunciadás en el predio ubicado en Camino V¡ejo a Tlaltenco sin número, colonia
Degollado, Alcaldía Tláhuac, con coordenadas UTM WGS84 Xr: 496116 Yr: 2135398; Xz.495982Yz
2'135530; Xs: 495894 Y3: 2135590, relativos a la ediflcación de construcciones para uso habitacional
en Área Natural Proteg¡da Sierra de Santa Catarina, al constitu¡r una vrolación a Ia normativ¡dad en
materia ambiental y del ordenamiento territorial por encontrarse prohibido, fueron sujetos a una med¡da
implementada por Ia Secretaría del Med¡o Amb¡ente de la Ciudad de México; autoridad ambiental que
en ejercicio de las facultades que le han sido conferidas en el Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de la Ciudad de México, llevó a cabo la recuperac¡ón del sitio, así como
el retiro de los cuerpos construct¡vos existentes, por lo que al aclual¡zarse el supuesto previsto en el
añ.ículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de ¡/éxico, esta Entidad se encuentra imposibil¡tada jurídicamente para continuar con el
trámite de la denuncia que por esta via se resuelve.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.


